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ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS 
PROCESO 09-2026 

RÉGIMEN ESPECIAL 

“RECARGA DE EXTINTORES VIGENCIA 2026” 

Reunido el comité evaluador y en concordancia con el cronograma del proceso, se procede a hacer la apertura de 
ofertas encontrando lo siguiente: 

No. PROPONENTE VALOR DE LA 
PROPUESTA 

 
1 

 
EXTINTORES FIREXT SAS. 

 
$         1.125.000 

 
2 

 
ASSITEX SAS $           880.600 

 
3 

 
MANPOWER CIS $           980.000 

 
4 

 
EXTINFUM SAS $           930.000 

 
5 

 
FUMINDUSTRIAL ABC SAS $         1.095.000 

 
6 

 
PRONALTEX SAS $         1.053.150 

 
7 

PROTECCIÓN Y EXTINTORES DE 
COLOMBIA SAS $          984.725 

 
8 

 
PLANTA DE EXTINTORES EL BOMBERO $          955.000 

 

Tal como refería la Invitación, procedemos a verificar la media aritmética, aplicando la siguiente fórmula 

M = [A1 + A2 + A3 + ... + An + Pto ] / n  

Donde:  

M = Media aritmética  

A(1...n) = Valor total de cada una de las propuestas habilitadas  

Pto = Valor del Presupuesto oficial  

n = Número de propuestas habilitadas incluido el valor del presupuesto oficial 

 

Aclaramos que todos los proponentes fueron habilitados. 
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Media aritmética= [1.125.000+880.600+980.000+ 930.000+1.095.000+ 1.053.150+ 984.725+955.000+ 1.200.000] / 9 

Media Aritmética= $ 1.022.608 

Así las cosas, la oferta que presentó el precio inferior más cercano a la Media Aritmética, fue la del proponente 
PROTECCIÓN Y EXTINTORES DE COLOMBIA SAS por lo que se proceden a validar sus documentos: 

REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO. 

 

REQUISITO 
PROTECCIÓN Y 
EXTINTORES DE 
COLOMBIA SAS 

 

Carta de Presentación de la Propuesta CUMPLE  

 

Certificado de Registro mercantil  CUMPLE  

 

Fotocopia de la cédula del representante legal CUMPLE  

 

Certificaciones Contraloría, la Procuraduría, 
Personería.  

CUMPLE 

 

  

Fotocopias RUT –  RIT. CUMPLE  

 
Certificación pago de aportes al sistema de seguridad 

social 
CUMPLE 

 

 

Certificado de antecedentes penales RNMC- Policía  CUMPLE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO 
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REQUISITO 
PROTECCIÓN Y 
EXTINTORES DE 
COLOMBIA SAS  

Experiencia Mínima del Proponente CUMPLE 
 

 

Capacidad Operativa CUMPLE 

 

 
 

PROPUESTAS ECONÓMICA Y TÉCNICA 

 

REQUISITO 
PROTECCIÓN Y EXTINTORES DE 

COLOMBIA SAS 
 

Propuesta Económica 100 PUNTOS 
 

 

Propuesta Técnica CUMPLE 
 

 
 

Así las cosas y dado que la firma PROTECCIÓN Y EXTINTORES DE COLOMBIA SAS cumple con todos los 
requisitos de carácter jurídico, técnico, económico y su propuesta representa seguridad para la Institución, se 
recomienda adjudicar el presente proceso a esta empresa. 
 
 

 

 
GINA ALEJANDRA NARVÁEZ 
Pagadora 
Representante Comité Evaluador. 
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